
Martes 15 de julio de 1947, 75 Cts.
^úm.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avuntamientos (ano)....... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......... .50

Idem (semestre)............ .  30
Particulares y otras entida

des (año).... v... •........ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea.......... . . .  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOÍ DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

ADVERTENCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo, Sr.: La orden ministerial de 
28 de diciembre de 1946 encomendó a 
los Agentes de Surtidores de CAMPSA 
la recaudación del Impues o de gaso
lina con el fin de facilitar el pago del 
mismo a los usuarios de los vehículos 
sujetos a dicho gravamen.

Ahora bien: como la expedición de 
los tiembres y estampillas con los cua
les se satisface el Impuesto y la reme 
sa de su importe alas Delegaciones 
de Ventas de CAMPSA lleva consigo 
determinados gastos, parece lógico 
establecer un premio de recaudación, 
independiente del ya establecido para 
los casos en que los Agentes anticipen 
importe de los cuadernos de sellos.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:
l .° Se concede a los Agentes de 

los Surtidores un premio del 1 por 100 
sobre el importe de las cantidades re 
caudadas por medio de sellos o estam 
pillas por el impuesto de restricción 
de gasolina.

2 .° En los casos en que el Agente 
o encargado del Surtidor o estación de 
servicio anticipe el importe de los 
cuadernos de sellos que solicite para 
su expedición, el premio será el 2 por 
100 de su importe (1 por 100 de pre
cio y 1 por 100 en concepto de anti- 
Po). .

3 .° Serán sancionados con la pér 
dida de'la bonificación del 1 por 100 
aquellos Agentes que no exijan la pre
sentación de la cartilla de garantía o 
Men de comprobar si se hallan com 
Pletas las hojas de los meses anterio 
res. Esta sanción se aplicará a la re 
exudación que obtenga en los tres me
ses siguientes a la fecha en que le 
fuere impuesta la sanción, sin perjui 
C1°de las demás responsabilidades y 
Unciones en que pudiera incurrir.

Encaso de reincidencia, la priva- 
c’dn del 1 por 100 se ampliará a un 
86nie8tre.

4 -0 Los premios de cobranza se 
atarán en las cuentas de metálico, 

Aglobando en una sola partida los 
correspondan al 1 por 100 y en 

otra los de 2 por 100.

En los recibos que se facilitarán a 
los Agentes se detallará el íntegro re 
caudado, el premio de expendición y 
el líquido.

5 .° El premio del 1 por 100 que se 
establece por medio de la presente 

' orden empezará a regir para las ope 
$ raciones que se efectúen a partir del 

primero de julio próximo.
i Madrid 6 de junio de 1947.—J Be n - 

JUMEA.—limo. Sr. Director general de 
la Contribución de Usos y Consumos.

(B. O. del E. del día 25 de jo.)

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: La distinta eonceptuación 
sobre el carácter agrícola e industrial 
a efectos del pago de cuotas de los se 
guros sociales a que se prestan las 
distintas actividades laborales, ha 
planteado problemas de interpreta 
ción en cuanto a la consideración ge 
nérica de aquellas a tales fines, sobre 
todo en ciclos de la producción que se 
refieren específicamente a una elabo 
ración intensiva.

Entre dichas actividades laborales 
presentan características peculiares ■ 
los variados trabajos de la industria 1 
resinera comprendidos en todas sus 
fases, especialmente en la forestal, lo 
que dió lugar a varias consultas y re . 
clamaciones, especialmente después 
de la publicación de la ley de 10 de 1 
febrero de 1943, y el reglamento de 26 
de mayo siguiente, para su ejecución, , 
que por consideración a las circuns 
taneias que concurrían cuando fueron • 
formuladas se resolvieron por la Di
rección general de Previsión con cri 
terios diferentes, y.en cierto modo 
contradictorios, dando lugar a un con
fusionismo que postula una orienta
ción uniforme para la más práctica 
solución de las cuestiones planteadas.

De otra parte, es misión primordial 
de este Departamento, velar por la de 
bida aplicación, y en la forma más 
factible, de los seguros sociales, para i 
lograr la mayor eficacia en sus resul- I 
tados, buscando una justa correspon- ; 
dencia entre la cotización que asegure ¡ 
la estabilidad económica de aquéllos • 
y las prestaciones que se otorgan a los ; 
trabajadores, puesto que este equili- I 
brio ha de redundar en beneficio del "

sistema, y como consecuencia de los 
propios beneficiarios.

Estimándose necesario, pues, acia 
rar de una manera definitiva la forma 
de aplicar los seguros sociales a la in
dustria resinera,

Este Ministerio ha tenido a. bien dis 
poner:

l .° Todos los obreros ocupados en 
las actividades propias de la indus 
tria resinera, integrándose en tal con 
capto a los trabajadores del monte que 
lo están en la fase forestal de extrac
ción de las mieras resinosas, deberán 
ser considerados como industriales a 
los efectos de cotización en los segu 
ros sociales. .

2 .° Las presentes normas entrarán 
en vigor a partir del día primero de 
marzo en curso, coincidiendo con la 
iniciación de la campaña forestal re 
sinera para 1947.

Disposiciones adicionales
1.a Sin perjuicio de la anterior, 

los servicios correspondientes de la 
Direción general de Previsión de este 
Departamento podrán elaborar un 
plan que, de acuerdo con las peculia
res características de la industria 
afectada, establezcan una forma es 
pecial de cotización, para lo cual se 
solicitarán los informes pertinentes, 
tanto de los organismos Sindicales in 
teresados y de la representación de la 
industria resinera, como del Instituto 
Nacional de previsión.

DIPUTACION PROVINCIAL
BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION

' , Se les ruega a los señores suscriptores al BOLETIN OFICIAL ingre
sen durante el mes actual, en la Depositaría de esta Diputación, la canti 
dad de CIEN PESETAS QUINCE CENTIMOS, incluido timbre del Esta 
do, importe de la suscripción del año actual a dicho periódico, y de no 
verificarlo, se les enviará recibo a reembolso por el importe de dicha 
cantidad más gastos de franqueo.

LA ADMINISTRACION.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección rlécnica\—Circular número 
630 por la que se aclara la 628, refe
rente a legumbres secas.
Como aclaración al artículo segun

2 .a Quedan sin efecto todos cuan
tos acuerdos y resoluciones se hayan 
adoptado sobre esta materia a partir 
del 11 de junio de 1943, en que entró 
en vigor la Rama especial para apli 
cación de los seguros sAciales en la 
agricultura, y, en consecuencia, se 
anulan los procedimientos incoados 
en virtud de actas levantadas por la 
Inspección del Trabajo sobre cotiza 
ción de subsidios familiares y de ve
jez por los trabajadores de monte de 
la mencionada industria, así como 
aquellos que puedan encontrarse en 
tiámite de recurso ante el Instituto- 
Nacional de Previsión o ante organis
mos de este Ministerio,

3 .a Por el Instituto Nacional de 
Previsión se procederá a practicar las 
liquidaciones pertinentes para’ efec
tuar la devolución de las que proce
dan, para lo cual las empresas inte
resadas deberán solicitarlo en el pla
zo improrrogable de tres meses, a con
tar del día de la publicación de la 
presente orden, quedando canceladas 
las que no se hubiesen reclamado den 
tro del plazo que se señala.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 18 de junio de 1947.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Previsión.

(B. O. del E. del día 23 de j.

do de la circular 628, de 21 de junio 
de 1946 (Boletín oficial del Estado nú 
mero 180), y para la mejor interpre
tación de la misma en relación con las 
normas dictadas por circular 624, de 
8 de mayo de 1947 (Boletín oficial del 
Estado núm. 130),

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e  So r ia

Esta Comisaría general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:
Concierto recogida legumbres secas entre 

8. N. 1. y agricultores
Articulo único. Los productores de 

legumbres secas podrán concertar la 
venta de sus cosechas indistintamente 
con los almacenistas recolectores a 
que se hace referencia en el artículo 
tercero de la circular 624 o con el 
Servicio Nacional del Trigo a través 
de los almacenes que tenga establecí 
dos en todo el territorio nacional, vi
niendo obligados en este caso los Je
fes de almacén a suscribir los concier
tos y a sujetarse fielmente a las ñor 
mas establecidas con carácter general 
por la citada circular núm 624 así 
como a las disposiciones que por dele 
gación de esta Comisaría general ha 
yan dictado o dicten en lo sucesivo 
las Comisarías de Recursos o Gober
nadores civiles de provincias no de
pendiente de estas en cuanto a mode 
los de concierto, calendario de reco
gida, partes diarios o semanales de 
almacenamiento, etc.

Madrid, 1 de Julio de 1947.—El Co
misario general, José de Corral Saiz. 
—Para superior conocimiento: Exce
lentísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Goberna 
ción.—Para conocimiento: limo. Se 
ñor Fiscal Superior de Tasas.—Para 
cumplimiento: limo. Sr. Delegado 
Nacional delS N. T., limos. Sres. Co 
misarios de Recursos y Excmos. seño 
res Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(B O. delE. del día 4 de jl.)

(Dirección Técnica.—Sección Precios y 
mercados").—Circular núm. 632 por la 
que se anula la número 607 y se dispo 
nen los nuevos precios de caza^

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LAS 
TASAS

A partir del mismo día de la publi
cación de la presente circular en el 
Boletín oficial del Estado regirán los si 
guientes precios de venta al público, 
incluidos toda clase de gastos, benefl 
cios y arbitrios, en cada uno de los 
grupos de provincias que se relacio 
nan. . * •

TASAS POR PROVINCIAS

Provincias de Madrid, Barcelona, 
Vizcaya, Sevilla, Valencia y Zarago 
za.

ÉPOCAS

Meses de julio agosto y septiembre:
Conejos con piel:
Resto de las provincias españolas:

, Pesetas

Hasta 400 grs. la pieza..........  6
Desde 401 id. hasta 500 la

pieza.......................... 12
Idem 501 id. id 600 ídem. ... 13
Idem 601 id. en adelante.... 15
Desde l.° de octubre en adelan
te*.
Hasta 400 grs. la pieza........  6
Desde 401 id, hasta 500 la

pieza................................... 12
Idem 501 id. id. 700 ídem.. . 14
Idem 701 id. en adelante. ... 16

Regirán los anteriores precios, en 
idénticas fechas, pero disminuidos en 
una peseta.

PRECIOS SIN PIEL

Cuando se vendan sin piel, serán 
rebajados los correspondientes precios 
de venta al público en 0'50 pesetas

PRECIOS PARA LOS TROCEADOS

.Si en las provincias comprendidas 
en el primer grupo, se vendieran tro
ceados, se cobrará el kilogramo al pú 
blico, incluidos todos los gastos y be 
neficios, a 22 pesetas el kilogramo du 
rante todo el año y las del segundo 
grupo a 21 pesetas kilogramo, tam 
biéu durante todo el año,

'lodo el arlo:
En provincias ya citadas en el pri

mer grupo:
Pesetas

Perdices, la pieza.................. 13
Liebres, la pieza, con piel.. 22
Liebres, la pieza, sin piel... 21 50
Paloma casera y torcaz, la

pieza................................... 7 50
Paloma zurita, la pieza........ 4
Codorniz, la pieza.. .*............ 3

En provincias de segundo grupo»
Los anteriores precios disminuidos 

en una peseta.
Pr e c io s  d e  l o s  c o n e jo s  c a s e r o s

Los conejos cas'eros gozarán de li 
bertad de precio, siempre que se ven 
dan vivos o muertos con piel; si se 
venden troceados no rebasará el pre 
ció de 22 pesetas k'lo al público en las 
provincias del primer grupo, inclui
dos toda clase de gastos y beneficios 
y de 21 pesetas kilogramos en las del 
segundo grugo.
Ob l ig a t o r ie d a d  d e  l o s d e t a l l is t a s  

DE TENER EXPUESTOS AL PÚBLICO
LOS PRECIOS DE TASA

Todos los detallistas quedan obliga
dos a tener en lugtr bien visible de su 
establecimiento y escrita en caracte 
res grandes una lista en la que se re
lacionen los anteriores precios que les 
correspondan, según provincias.

Queda anulada la circular número 
607, publicada en el Boletín oficial del 
Estado núm. 348, de 14 de diciembre 
de 1946.

Madrid 9 de julio de 1947.-El Co
misario general, José de Corral Sa;z. 
—Para superior conocimiento: Exce
lentísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.—Para 
conocimiento: limos. Sres. Fiscal Su 
perior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles Jefes de Abastecimientos.

(B. O. del E. del día 11 de jl.)

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, 
se anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 3.096 cabrios, corta
dos, pelados y apiladso, en el Tramo 
I, del Cuartel A, de la Sección 3.a, y 
II y III del E, de la 2.a Sección, del 
monte Pinar Grande, de la pertenen
cia de Soria y su Tierra.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es él de pese 

tas 26.316, no admirándose proposi 
ciones que no cubran dicha tasación.

El que resulte adjudicatario de la 
subasta ingresará, aparte del impor
te que la misma alcance, en la v. nta 
corriente del Distrito forestal cu el 
Banco de España de Soria, la cantidad 
de 7.740 pesetas, que corresponde a 
los gastos ocasionados por la corta, 
pela y apilamiento de los productos 
de referencia.

Para optar a la subasta, es requisito 
indispensable poseer el título profe 
sional expedido por el Sindicato de la 
Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4‘50 pesetas, se entre
garán en sobre cerrado, en la Secreta
ría municipal, de diez de la mañana 
a una de la tarde, los días laborables, 
hasta la víspera del día señalado para 
la subasta, previa constitución del 4 
por 100 del tipo de tasación, en la De
positaría municipal, en calidad de de 
pósito provisional.

Los pliegos de condiciones facultati 
vas y económico administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en la Inspec
ción de Montes del Ayuntamiento.

El pago del importe de este anuncio 
es de cuenta del adjudicatario.

Soria 24 de junio de 1947.—El Al 
calde, Mariano Iñiguez. 1397

Modelo de proposición
Don.. vecino de..... , con título 

profesional expedido por el Sindica 
to de.....enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la pro
vincia y de- las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del apro
vechamiento de,... del monte..., se 
compromete a su adquisición con su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, en la cantidad de..... 
(Aquí la proposición que se haga, me 
jorando lisa y llanamente el tipo fija 
do para la subasta; advirtiéndose, que 
será desechada toda proposición en la 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad de pesetas, escrita en le
tra, que ofrece el proponente, así co
mo toda aquella en la que se añada 
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente) 
233.—Derechos 115*50 pesetas.

MATAMALA DE ALMAZAN
Por acuerdo de la Comisión gestora 

municipal de mi presidencia, se anun 
cia a pública subasta las obras de 
ampliación del Cementeriamunicipal 
católico de este pueblo, que se ejecu
tarán de acuerdo, con el proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, confeccionados al efecto 
y que permanecerán expuestos al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días laborales, duran
te las horas de oficina, hasta el día de 
la subasta, que tendrá lugar en esta 
casa consistorial a las doce en punto 
de la mañana del día en que corres
ponda, transcurridos que sean veinte 
hábiles, desde el siguiente a la publi

cación de este anuncio en el b i • 
oficial de la provincia o el inmediat 6 
guíente, caso de que fuese festivo V' 
jo la presidencia del que sugcribe 
quien en funciones le sustituya u° 
miembro de dicha Comisión gestora 0 
ante el Sr. Notario del partido n/ 
dará fé del acto. ’ ^ue

El tipo de subasta es de 59.250'41 
pesetas, y la adjudicación se hará a 
la proposición que resulte más venta
josa.

Los pliegos de proposición se pre. 
sentarán en la Secretaría municipal 
antes de las doce horas del día ante
rior hábil al señalado para la subas 
ta. • '
. A la proposición se acompañará el 

justificante de haber constituido en la 
Depositaría municipal el depósito 
previo del 5 por 100 del tipo de subas
ta, que asciende a la cantidad de pe
setas 2.962'52, quedando obligado el 
adjudicatario a constituir en firme en 
concepto de fianza el referido 5 por 
100 del total en que se le adjudique la 
obra. ■ •

Será de cuenta del adjudicatario, 
todos los gastos que motiva esta su* 
basta, (anuncios, acta de subasta, es
critura, derechos reales, etc.), así co 
mo también todas las cargas sociales, 
seguros, accidentes, etc , todo ello 
con sujección a las disposiciones vi
gentes y reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

La ejecución de las obras dará co
mienzo dentro de los diez días si
guientes al en que sea notificada la 
adjudicación definitiva de la subasta, 
si fuerza mayor no lo impide.

La proposición se redactará en la 
forma siguiente:

Modelo de proposición (reintegro 
4'50 pesetas

D..;., vecino de.v, provincia de..,., 
de... años de edad, de profesión... en
terado del anuncio publicado en el Bo* 
letino^cial de la provincia, correspon
diente al día ... de.....de......., por 
el que se saca a pública subasta las 
obras de ampliación del Cementerio 
municipal Católico de este pueblo do 
Matamala, se compromete a realizar 
estas obras con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y econó 
micas señaladas en el proyecto que 
ha de regir las mismas, por la canti 
dad de. . pesetas (en letra).

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

Matamala de Almazán 7 de julio de 
1947.—El Alcalde, Angel Rodríguez. 
284.—Derechos 124*50 pesetas.

GOMARA ' -
Existiendo paralizada en arcas de 

este Pósito, la cantidad de 14.216'28 
pesetas, se anuncia su reparto al pú
blico, para que los agricultores que 
deseen obtener préstamos del mismo, 
lo soliciten de esta Alcaldía o del Ser
vicio Central de Pósitos, Madrid, en 
el plazo de diez días a contar del día 
siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial déla pro 
vincia.

Gómara 9 de julio de 1947.—El Al 
calde, Justo Moñux. 1431

Imprenta provincial.
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